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20000 2101 informes a Enidades de Controy Viglancia 

[Estos nformes consoldan momacón del segumerto a a 
[planeación y gestón de la entdad, se generan para la 

ot rec NA NA 2 s [rendición de cuentas a las entdades de control y vglanci. Por 
lesta razón pasado su empo de retención se consenvaran| 
Hotalmente en e Arcevo tónco 

[ntome 

20000 2102 [inormes a Otros Organismos 
Los Infomes a Otros Organsmos 
[sobr el desarroto y funcionamiento de la enidad respecto al 
[avance de progamas y proyectos adelantados por sa 

ea " L Z E Secretaria. Por ta razón, estos documentos se comerten en| 
[uente _testmonial para la - construcción - de la  histoi| 
Imstucional 

Intome 

20000 2104 — linformes de Gestión 
[Estos nformes hacen referencia a los nformes relacionados 
con todas las actvidades de las depenedencias y no scl a os 

IMemorando remaoro NA NA 2 3 x rlatvos a a planeacción. Portl razon. se seleccionerá para 

Intorme 



[PROCESOS DISCIPLINARIOS 

320 Proceso Disciplinario Verbal 

ECEC 
[Ofizo ctacion a sudenia e de cOOy 
[nc oo sugence eno NUmANO 
[Momicacin person 
[Noticacion oo sace 
[Año de nomeramento de Glerss v 

etensor de ol 
[Onco consunono yu 
[Audenci y ae procese veIbal 
[Documento de testmene 
[Documento de vervor re 
[Documento de ampiacion y rafcacion de mja 
[ e v admstan 
[Acto conceciendo recuso de aDlO 
Intorechazando elrecumo por mprocederte 
[Auto el rcurso de reposicn por eemporáneo 
[Mechazo delrecurso de apeiciónpor 

[Memorando au arehvo moicags 
(f auto de arenve quereso. 
(G uto embiono querse 
[Qrco auto sepunga netancia queloso” 

[Phego de cargos 

Control Disciplnario (p2_procedimiento,disciplinario_verbal.p 
a 

El valor primano de esta Subsene. se determina con base en 
ls siguentes fundamentoslegales- el articuo 30 d la Ley 734 
del 2002. modiicado por el articulo 132. Ley 1474 de 2011.el 
[cual estpula que la acción dscplnaria prescrbe en cco (5) 
años. y doce (12) años para las fakas señladas en los| 
Inumerales 4 5.6.7. 8. 5. 10 del atulo 48 y las del artículo 
55 de este Codigo A este termeo legal le sumariamos dos| 
años más por electos de remcia a la presenpción de a| 
acción.con bate en el artculo 31 bidem. lo cual nos sumara| 
os 14 años de retención documental 

IDesde la perspectra del alor nvestgación. la sere orece una 
[isión sobre las formas de contrl que adopta la adminisación 
Y sobre los objetos punbles y caractrítics de la ndagacin 
asociada 'a la mvestgación dscpinaa De ahi que se 
seleccionará una muestra de los expedentes por le 
Indmrisuatvos de los funcionaros impicados en las 
Investgaciones, y de acuerdo con el tpo de fala cometida.con 
el ín de que la muesta refeje las dferencis en el tpo de 
Investgaciones según s nveles de los cargos adminstratvos. 
Es decr que la muestra se aolcará a cojuntos de expedentes 
agrupados tanto por meles adminitatvos. como por nveles| 
e as fahas vesigadas o sancionadas. 
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